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CONSTITUCION DE COMPAÑTA ANONIMA En la ciudad. de Quito, Capi- 
  ? IMAGE A e 

tal de la República del E? y 

  

. DENOMINADA 
  

cuador,a veintitrés de mayo s de ma 

  

SOCIEDAD INMOBILIARIA DEL PACIFI 

| 

de mil novecientos ochenta 

> 1 

y seis ; ante mi el ¡Notay 
  

rio doctor Ulpiano Gaybor 
  

CO S.A. SINPA Mora? comparecen los seño+ 
  

res : Guido Krebs Forzoni 
  

SOCIOS 
A 

Accolti; Ingeniero Jose Es$- 
  5 

pinosa_ Pérez ; señor' Licer- 
  

SEÑOR" GUIDO KREBS FORZONI ACCOL= 

A ES 

+ ciado Galo Mendizábal Cor- 
  

» 
nejo; señor Rodrigo Gómez 

  

TI Y OTROS 

A 

Proaño, y la señora Lidia 
  

Obando de Sánche%, y final- 
  

S/ 33'000.000,00 . - ¿mente la señora María Fer+ 
  

nanda Arboccó de Krebs , 
  

24 

25 

26 

27 

NO 
INN todos por sus propios derq- 
    Ea Y coria í 

- chos, y además la ingicad: 
  

NX   señora. María Fernanda Arbo- 
    y 

ccó de Kr DS , para expresar _ su consentimiento Para. el tras” 
  

an Ra e 

paso de dominio de los bienes e inmuebles que por esta escri- 
  A A ln 

tura aportan a. esta Compañía. -— Los comparecientes son; ecuaj 
  A A e ca ii ys IAN TNT 

torianos+, con _£xcepción de. los cónyuges Guido Krebs Forzoni 

      Die ar es RA 

    Accolti y doña María Fernanda Arboccó , que son ciudadanos 
da A cas     do 

  | 
| 

! 
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Italianos , residentes en el Ecuador 3 mayores d edad, hábiles 
  

para contratar y obligarse, a quiénes de conocer doy fé, y 

TT ETRE A 

dicen: - Que elevan a escritura pública el contenido de la 
  

minuta que me entregan , cuyo tenor es el siguiente:" SEÑOR 
  

NOTARIO" . - En su registro de escrituras públicas, sÍrvasé 
  

incorporar una de la que aparezca la constitución de una Cóm 

pañía Anónima arreglada a las siguientes clausulas :- PR ]- 
  

M ER A.- COMPARECIENTES. - Comparecen al otorgamiento de j 
  

presente escritura. el señor Guido Krebs el señor Ingenig- 
  

  

ro José Espinosa Pérez , el señor Licenciado Galo Mendizábal 
e 

  

cornejo / el señor Rodrigo Gómez Proaño , y la señora Lidia 
Ed 

F 
> e . " . . 

Obando de Sanchez /. - Los comparecientes son de nacionali- 
7 . 
  

dad ecuatoriana_, a excepción del señor Guido Krebs que es 
  

de nacionalidad Italiano, autorizado para realizar inversid. 
  

7 
nes nacionales en virtud de Resolución número setecientos 
  

siete de ocho de noviembre de mil novecientos setenta y O- 
  

  

cho _del MICEI que se agrega -, mayores de edad, de estado 
sd 

      

civil casados y domiciliados en Quito, hábiles en derecho 

7 ¿ 

  

para obligarse y para contratar / - Comparece también la 
- 

señora María Fernanda Arboccó de Krebs a los solos efectos 
  

de expresar súa consentimiento para el traspaso de dominio 
  

de los inmuebles y bienes que se aportan a la Constitución 
  

  

de la Compañía /, - La señora es casada, mayor de edad ,de 7 

  
nacionalidad Italiana. ., domiciliada en Quito_.- SEGUN+ 

DA .- VOLUNTAD DE FUNDAR LA COMPAÑIA. - Los comparecientéús 
, . rn. - 

declaran que es su voluntad de constituir una Compañia Ano 
  

nima de nacionalidad ecuatoriana , con arreglo a las cláusy 
      las , deciaraciones, estatutos y estipulaciones que en está 
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093 
escritura se expresan, y de conformidad con la Ley de Compa- 

10 A 

  

ñías . - Con este objeto manifiestan los comparecientes que 
  

cooocen plenamente la naturaleza y. efectos del contrato de 
  

  

la Compañía , y que expresan su consentimiento para la cele- 

bracion de este contrato en forma libre y voluntaria, ausen- 
  

te de todo vicio y vinculan esta expresión de voluntad a td- 
  

das y cada una de las cláusulas de la presente escritura “7 
  

TERCERA. - ESTATUTOS DE SOCIEDAD INMOBILIARIA DEL PA- 
  

CIFICO S.A. SINPA.- ARTICULO PRIMERO.- La Compañía se deno- 
  

mina SOCIEDAD INMOBILIARIA DEL PACIFICO S.A. SINPA. - Tiene 
  IT 

su domicilio principal en La ciudad de Quito +. pero podrá 
dc A A 
  

establecer para el ejercicio de sus actividades sucursales, 
  

filiales, oficinas , almacenes, talleres , plantas O bodega 
  

en cualquier lugar de la República o del exterior .- El ob- 
  

com 
  

2 £ . 2 2 es 
jeto de la Compañia es dedicarse a la administracion 

ar 

pra y venta de inmuebles, compra venta de acciones y parti-7 
  

cipaciones y a la ejecucion de agencias de importaciones, 
  

. . * , La . . 

exportaciones y. distribuciones .- La prestacion de servicios 
  

conexos y relacionados con las actividades anteriormente des- 
    

    

   

22 

24 

25 

26 

— qritas « - Sin perjuicio de otras prohibiciones emanadas pa 

TRA pi ES A A A 

  

das disposiciones legales, la compañía no podrá dedicarse 
  

inte Y siete de. la Ley de Regulación Económica y Con- 
  

trol IN asto Público ¿ en , Concordancia con la regulación 
  

120- 23 aa Junta Monetaria . - Para el cumplimiento de sy 
  AA RAY PODER 

objeto . la Compañía podrá desarrollar toda actividad civil, 
  

industrial , mercantil o financiera que tenga relación con 
      el cumplimiento de su objeto principal . - Podrá asociarse 
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con otras Compañias para este mismo objeto . - ARTICULO  SE- 
  

GUNDO. - La Compañía se establece con un plazo de duración 
  

de cincuenta años, el que se contará a partir de la fecha 
  

A 

de inscripción de la escritura de constitución en el Regis-: 
    

> tro Mercantil .- El plazo podrá ampliarse o restringirse , 
    

en virtud de la Resolución de la Junta General de Accionis- 

tas convocada expresamente para tal objeto, y en concordand 
  

con los requisitos respectivos señalados'en la Ley de Compa 
  

Aiñas y en estos Estatutos . - ARTICULO TERCERO . - El Ca- 
  

pital social de la Compañía es de TREINTA Y TRES MILLONES. 
  

  

DE SUCRES (S/ 33'000,000,00 ), que estará representado por. 

treinta y tres mil acciones ordinarias y nominativas de UN 
  

  

MIL SUCRES (s/ 1'000,00) de valor cada una , numeradas del 

cero.cero uno al treinta y tres mil inclusive . - Los tituy 
  

y los de las acciones podrán ser del valor y por el número 
  

  

que solicitare el accionista nom ARTICULO CUARTO, - Los 

títulos de las acciones estarán autorizados por el Preésiden_ 
  

  

te y el Gerente General y las acciones se inscribirán en el 

/ 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía . - Será con 
  

«iderado propietario de dichas acciones nominativas la per- 
  

sona que aparezca inscrita en el mencionado Libro . - ARTIA 
  

  

CULO QUINTO.- Resuelto el aumento de capital , los accie- 

nistás tendrán derecho preferente para suscribirlo en pro- 
  

porción del monto de las acciones que poseen. y si después | 

de treinta días de la publicación por la prensa del acuerdd 
  

de la Junta General -, para aumentar el capital y no se pre- 
  

sentaren accionistas interesados en la suscripción de nueve 
      | Acciones, las mismas podrán ser ofrecidas al público. —=. 

ia 

3
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ARTICULO SEXTO. - La propiedad de las acciones se transfie- 
  

re de acuerdo con las disposiciones legales.“ ARTICULO SEP- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 TIMO.- Cada acción dará derecho a voto en las deliberacionés 

4 de la Compañía en proporción de su valor pagado . - ARTICU? 

: 5 “LO OCTAVO.- Si una acción o certificado provisional se 

, 6 extraviare o destruyere, la Compañía podrá anular tales titu- 

7|_-_los previo aviso que se publicará por tres veces consecuti+ 

8 vas en uno de los diarios de mayor circulación en su domici- 

O 9 lio principal , con cargo al accionista interesado . - Trans 

currido treinta días a partir de la fecha de la última publi_ 
10 

a cación , se procederá a. la anulación del respectivo título] 
1 

12 debiendo conferirse un nuevo título al accionista . - La anñuú- 

13 lación extinguirá todos los derechos inherentes al título 4 

14 certificado anulado . - Caso de oposición que se presentare 

15 dentro de treinta días, después de la última publicación , 
  

la propiedad o tenencia del título será resuelta por la jus- 
  

  

ticia ordinaria. - ARTICULO NOVENO. - La Compañía estará 

administrada Y. Mirigida por la Junta General de Accionistas, 
ES A PTE ar 

    

la Presidencia Y la Gerencia. General de la compañía, -— ARTIS+ 
  

  

Neuro DECIMO, - La Junta General está integrada por todos 
  

  

NA accionistas de la Compañía + Yepresenta la totalidad 
  

  

  

  

  

  

” 22 Ren « es la suprema autoridad y en consecuencia las o 

A 23 de > i Ves que ella adopte de conformidad con los Estatutos 

24 y la L Shrtgan a todos los accionistas , hayan o no con 

25 _<urrido a as Juntas , exceptuando el derecho de oposición 

26 en los términos de la Ley de Compañías. - ARTICULO DECIMQ 

27 PRIMERO.- La Junta General de Accionistas se reunirá al menos 
      23 una vez por año , en uno cualquiera de los días del mes de 
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enero , febrero O marzo , y las Juatas Generales extraordina- 
  

rias se reunirán en cualquier tiempo para tratar los asuntg 
  

específicamente puntualizados en su convocatoria .-Las Jun? 
  

tas se reunirán previa convocatoria hecha por el Presidente 
  

o por él Gerente General. - Los accionistas serán convoca- 
  

“dos a las Juntas Generales con anticipacion de por lo menos 
  

ocho días al fijado para la reunión , con señalamiento clar 
  

-del objeto + lugar; día y hora.- La convocatoria deberá ser 
  

publicada en uno de los periodicos de mayor circulación en 
  

s 

el domicilio principal de la Compañía .- Sin embargo , no 
  

será necesaria su publicación ni se esperará que se cumpla 
  

plazo alguno cuando se reúnan los accionistas que represent 
  

la totalidad del capital social y esten unánimemente confor 
  

mes en celebrar la Junta, asÍí como en el objeto de la misma 
  

como prevee el artículo doscientos ochenta de la Ley de Com- 
  

Í 

pañías. “ ARTICULO -— DECIMO SEGUNDO. - 
  

no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de 
  

  

quórum ,-se procederá a una segunda convocatoria , señalan+ 

  

do nueva fecha,que nopodrá diferirse más de treinta días dé 

la fijada para la primera reunión .- En primera convocatori 

5 

O 

an 

si la Junta General 

a 
  

el quórum estará constituído por la mitad, al menos del cabital 
  

social pagado. - En segunda convocatoria , la Junta podrá 
  

instalarse con cualquier número de concurrentes, y asi lo 
  

expresará la correspondiente convocatoria, y las decisiones 
  

que $e tomaren obligan a todos los accionistas . - “Se aplida- 
  

rá a las convocatorias a Junta General Extraordinaria lo 
  

expresado en el Artículo anterior . - ARTICULO - DECIMO  TER- 
    L_——CERO, En las Juntas Generales-ordinarias-—se- tratarán log   

Semen
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a 

la : 
asuntos que según/Ley y los estatutos competen a dichas Jun- 
  

tas y podran considerarse todos los demás relacionados con 
  

los negocios ,. trabajos Y administración de la Compañía . + 
  

Las Juntas Generales Extraordinarias sólo podrán conocer lós 
  

asuntos para los cuales fueron especialmente convocadas .y 
  

  

toda resolución sobre un asunto no puntualizado en aquella 

es nula. - ARTICULO DECIMO CUARTO.- Salvo las excepciones 
  

previstas en la Ley , toda resolución o decisión de las Juh- 
  

tas Generales para que tengan validez , serán tomadas por 
  

de
 

  

lo menos por la mitad más uno de los votos correspondiente 

al capital pagado presenté o debidamente representado en di- 
  

cha Junta . - ARTICULO DÉECIMO' QUINTO. - Las Juntas Generá- 
  

_les serán presididas por el Presidente de la Compañía, y a 
  

- falta de éste, la Junta designará de entre sus miembros, a 
  

la persona que deba desempeñar tal función .- Actuará como 

la persona 
Secretario Ad- Hoc /que:sera nombrada por la misma Junta .- 
  

  

ARTICULO DECIMO SEXTO. - El acta correspondiente a cada 

una de las Juntas será firmada por el Presidente y el Secrf- 
  

A A 
  

NY 
tario que hubiere actuado en la sesión , y en caso de una 

unta Universal, el Acta será firmada por todos los asisteh- 
  

   

  

tds .- Las Actas se llevarán según el sistema del artículo 

e y dos del Reglamento sobre Juntas Generales de So- 
  

S 
cio ccionistas . —- ARTICULO DECIMO SEPTIMO. + Son 
  

atribuddhes y deberes de la Junta General : a ) Elegir o 
  

y designar Presidente por un periodo de: dos años . ” b)Ej 
  

7 

legir un Comisario Principal y otro Suplente para el perio, + 

  

do de un año 3; c ) Nombrar un Gerente General para un perip- 
    ps

   do de dos años ; d ) Aprobar o rechazar los balances de la 
KE  
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previo el informe del Comisario actuante ; e ) Conocer y Yrgq- 

operaciones sociales y las cuentas que se Je presenten , 

solver sobre los informes presentados por los administrado- 
  

res y comisarios de la Compañía , £ ) Resolver sobre la dig- 
  

tribución de los beneficios sociales , disponiendo el repaxr- 
  

to de utilidades o fijando los dividendos de acciones, pre- 
  

vias las deducciones legales ; y ) Acordar el aumento, dis” 
  

minución o reintegro del capital social y resolver sobre la 
  

amortización de las acciones ; h ) Fijar la remuneracion de 
  

los funcionarios por élla elegidos y removerlos cuando. lo 
  

crea conveniente ; i ) Acordar la disolución de la Compañía 
  

antes del - vencimiento del plazo o prorrogarlo o restringir 
  

el plazo de duración de la misma ; Jj ) Modificar o reformar 
  

los estatutos sociales: k ) Elegir el o los liquidadores 
  

  

de la Compañía ; 1 ) Pecidir sobre la fusión , transforma-| 

ción o liquidación de la Compañía y de manera general,sobre 
  

cualquier otro asunto que no estuviere encomendado a los Ad- 
  

ministradores y funcionarios de la Compañía ; y lo que por 
  

  

Ley o estos estatutos le corresponde. - ARTICULO - DECIMO 

OCTAVO, - El Gerente General será nombrado por la Junta. Gene- 
  

ral para un período de dos años pudiendo ser reelegido indé- 
  

finidamente .- Para ser Gerente no es condición necesaria 
  

ser accionista de la Compañía . - ARTICULO DECIMO NOVENQ.- 
  

En caso de ausencia del Gerente General , hara sue funciones 
  

el Presidente ,.- ARTICULO VIGESIMO, -» El Gerente General 
  

ostenta la representación legal de la Empresa, y tiene todas 
  

EAN RO y ER A 

las facultades necesarias para cumplir con los fines de la 
      Compañía y aseguñar la buena marcha del negocio. - Son atrj 
 



o 
td, 6 

buciones y deberes: a ) Ejercer la representación legal , ju- 
  

dicial y extrajudicial de la Compañía 4 b_) Responder por 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| 2 - 
| 3L_—_los bienes , valores y archivos de la Sociedad. 2: c ) Cumplir 

. 4 y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General ; d) 
, : 

: 5 Nombrar, remover y fijar los sueldos y salarios de los fun+ 

. 6 cionarios , empleados , Obreros +. jornaleros y más personal 

7 de la Compañía ; e )Girar . suscribir , aceptar, endosar, 

8 protestar, pagar o avalizar letras de cambio , pagares y 

0 o ” más títulos de credito relacionados exclusivamente con los 

10 negocios de la Compañía ; f£ ) Abrir o cerrar cuentas banca-+ 

11 rias dentro o fuera del país . hacer depositos en ellas »ré- 

12 tirar parte o la totalidad de dichos depósitos mediante ché-' 

13l ques , libranzas, Ordenes de pago o cualquier otra forma que 

14 fuere necesario; g ) Firmar pedidos, facturar o ejecutar o+ 

15 tras gestiones que-se relacionen con trámites comerciales, 
  

mercantiles, financieros, tributarios o de importacion ante 
  

organismos particulares , fiscales o municipales , h ) Celé- 
  

brar contratos de arrendamiento, compra venta , permuta de 
  

bienes muebles o inmuebles ,o cualquier clase de actos O con- 
a 

AN, trato relacionado con los bienes muebles de la Ó para la Com 

  

  

  

  

N añíar 1 ) Está prohibido al Gerente General no obstante sus 

  

  

  

  

  

” 22 LS ias facultades , comprometer a la Compañía en garantías 

, 23 fas o avales en favor de terceras personas 7 atributo 

2a éstoiespecíifica decisión y autorización de la Junta Gene- 

. 25 ral de Axcionistas 2 j ) Y todas las demás atribuciones y 

26 deberes que señala la Ley de Compañias . —- ARTICULO VIGES IMO 

27 PRIMERO. - Los Comisarios principal y suplente pueden teney 
      o no la calidad de accionistas , durará un año en el ejerci- 
  28
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Sus atribuciones y deberes son los establecidos en la Ley | 

cio de sus funciones y podrán ser indefinidamente reelegido 

de Compañías, - ARTICULO - VIGESIMO SEGUNDO, - El Comisari 
  

que estuviere en funciones deberá ser especial e individual 
  

mente convocado a las reuniones de la Junta General de Accl 
  

, . . + , - , 

nistas , y la omisión de dicha convocatoria acarreara la 
  

  

nulidad de las resoluciones de la Junta , - Sin embargo ,y 

siempre y cuando dicha convocatoria hubiere sido hecha ,la 
  

5. 

e 

inasistencia del Comisario actuante no será motivo de nulidad 
  

de la Junta . - ARTICULO  VIGESIMO  TERCERO.-- Para reso1A_ 
  

ver la disolución y la liquidación de la Compañía , la Junt 
  

General deberá reunirse como se estipula en la Ley de Compa 
  

las , resuelta la liquidación , la Junta General determina 
  

rá el procedimiento a seguirse y nombrará el o los liquida- 
  

dores . =— ARTICULO VIGESIMO CUARTO, -—- Para el efecto de 
  

  

que los distintos funcionarios de la Compañia puedan legiti 

mar su intervención en cualquier acto o contrato , bastará 
  

que acompañen sus respectivos nombramientos debidamente ins 
  

  

critos en el Registro Mercantil y la copia certificada del 

Acta de la Junta General de Accionistas. cuando fuera nece 

sario, - ARTICULO VIGESIMO QUINTO . - Hasta tanto la Junta 
  

General de Accionistas no designare al funcionario o fun- 
  

cionarios que deban reemplazar a los que cesen por haberse 
  

  

vencido sus períodos, éstos continuarán con funciones pro- 

  

rrogadas con arreglo a la Ley de Compañías. - ARTICULO VI 

GESIMO SEXTO. - La Junta General podrá reformar en cualqui er 
  

tiempo por los presentes estatutos y para su aprobación fi- 
      nal , se seguirá los trámites legales.- En todo lo que no s 
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haya previato en logs presente estatutos, se podrá aplicar 
  

  

las normas generales determinadas en la Ley de Compañías y 

toca a la Junta General “interpretar en un modo obligatorio 
  

las «disposiciones de los presentes estatutos. - CUARATAL- 
  

SUSCRIPCION Y "PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. - Los contratah- 
  

tes declaran que constituyen la Compañía SOCIEDAD INMOBILIA- 
  

RIA DEL PACIFICO S.A. SINPA, con úun capital de treinta y 
  

tres millones de sucres (_s/ 33'000,000,00), el mismo que 
  

se halla pagado en su totalidad . según consta del compro- 
  

bante de depósito bancario hecho en la cuenta de integra- 
  

ción del capital de la Compañía en el Banco Internacional, 
  

y en la parte relativa al pago en dinero, y en la parte rela 
  

tiva al aporte de inmuebles, mediante el trapaso de dominip 
  a 

  

de los inmuebles de propiedad del señor Guido Krebs Forzonii 
y ARANA ds AOS A E Es 2 Z s 7 

Accolti y su cónyuge señora: María Fernanda Arbocco de Krebk, 
      E A EA A CS E E SN SS 

y que se realiza de conformidad con los siguientes términos. 
  

U-N O. - El señor Guido Krebs Forzoni Accolti y la señora 
  

-María Fernanda Arboccó de Krebs , son propietarios de tres 
  

Nos primeros y un tercero en la parroquia Amaguaña, del caf-. 
> ho perio rial ecc ri it AS a A a, E A roban. 

1 se encuentran ubicados en la parroguia de Chau 

  

1 cantón 
A E LEO 

de la Provincia de Pichincha,los 

  

Quito 
A A A RR 

  

    

   

p 

Ñ N 

SS Quito, de-la Provincia de Pichincha, predio que los ad 

S     
  

  

heron el primero, por compra a los señores Arquitecto 
Xx , 

Fernaydo Bueno y señora Ana Luz Pallares, en virtud de escri- 
  

Ne . 

tura publica celebrada el diez de Noviembre de mil novecieh- 
  

tos setenta y ocho, ante el Notario Quinto del Cantón Doc- 
  

tor Ulpiano Gayhbor Mora, e inscrita en el Registro de la 
      
  

Propiedad del Canton Quito, el veinte y cuatro de Noviembre
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de mil novecientos setenta y ochon El segundo por compra 

al Quito Tennis y Golf£ Club , en virtud de escritura publixy 
  

ca celebrada el veinte y nueve de junio de mil novecientos 
  

ochenta y tres ante el Notario Primero del Cantón, Doctor 
  

Jorge Machado C., e inscrita en el Registro de la Propiedad 
  

del cantón Quito, el ocho de julio de mil novecientos ochen- 
  

ta y tred; y el tercero, mediante compra al Economista Ra- 
  

fael Barba Chiriboga y señora Rosa Chiriboga, en virtud de 
  

escritura pública otorgada el cuatro de marzo de mil nove- 
  

cientos ochenta, ante el Notario del cantón Doctor Ulpiano 
  

Gaybor , e inscrita en el Registro de la Propiedad del Can+ 
  

¿ 

tón Qui toy el veinte y cinco de agosto de mil novecientos 
  

ochenta _> DO .S-,- Los mencionados predios no se en- 
  

cuentran sujetos a gravamen de ninguna naturaleza , ni hipo 
  

tecados, ni prohibidos de enajenar ni afectados por uso , 
  

usufructo o habitacion, ni dados en anticresis , ni arrenda 
  

“miento ni sometidos a demanda sobre propiedad o linderos, 
  

¿todo lo cual aparece de los certificados del Registrador de 
  

  

la Propiedad que se agregan .- T R E S.- Estos pre- 

dios tienen las superficies aproximada que luego se indican 
  

  

y están comprendidos dentro de los «siquientes linderos :- 

a ) Inmueble de la Urbanización Quito Tennis , Calle Carlos 
  

  

: * A . .” “ ” 

Darwin numero cuatrocientos veinte y:slete , Casa numero tres 

Norte: en 
  

comprendido dentro de los siquientes linderos: 

una longitud de veinte y seis metros, cincuenta y seis cen- 
  

tímetros , con la casa número cuatro ; al Sur ,en una lon- 
  

: . 2, Ta : r 
gitud de veinte y seis metros, cincuenta y seis centimetros 
      con la casa número dos; al Oeste , en una longitud de diez 
 



Do 

JO Po 

  

metros. con el área de uso exclusivo de la casa número tres, 

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

      

  

2 v al Este , en una longitud de diez metros, con la calle 

3 Carlos Darwin _. - Este inmueble tiene una superficie aproxl- 

4 mada de doscientos sesenta. y cinco metros cuadrados, sesent 

> ta decímetros cuadrados ( 265,60 mtrs 2 ). - El aporte en 

6 sociedad de este inmueble comprende tanto el terreno con 

7 los linderos y superficie construída de doscientos senta y 

0 8 ocho metros Cuadrados, cuatro decímetros cuadrados ( 268,04 

o 9 mtrs 2 1 con todos sue servicios instalaciones y dependeh- 

de 0,232 % . 

10 Í alícuota/que le corresponde del" CONJUNTO 

91 RESIDENCIAL QUITO TENNIS, inmueble del cual forma parte y 

12 cuyos linderos generales son: - Al Norte, en Una extensión 

al: de treinta y-un metros, ochenta y cinco centimetros, econ lá 

14 propiedad del señor Pedro Quiñones; Al Sur, en una exten- 
  

”.” . . e 

sión de veinte y. un metros, noventa y cinco centimetros (2l,. 
   

   
        

  

   

    

  

95 mtrs] con la calle de Las Alcabalas + al Este, en una ex- 
    

  

tensión de cuarenta y dos metros, noventa centimetros, con 

la calle Carlos Darwin y , al Oeste , en una extensión de 
  

cuarenta y un metros, setenta y seis centimetros , con la 
  

Y 
J
u
l
 

Neconvañía Limitada de Inversiones ., - La superficie total dé 
  

21 Ñ Cc rofunto Residencial Quito Tennis: es la de un mil treinta y 
  

>>
 neo metros cuadrados, treinta y ocho decímetros cuadrados 
  

  

  

  

  

  

22 
A 

23 (1 Due mtrs 2) . - Se incorporan a la presente escri- 

24 tura lmMmDeclaratoria de Propiedad Horizontal y el Cuadro dp 
N 

25 alícuotael Conjunto Residencial” Quito Tennis . - Bb). - 
Ñ 

26 Inmueble Urbanización Quito Tennis calle Los Cabildos (Lote 

97 ciento treinta y cuatro ) .- Norte , con el lote número       28 Ciento treinta. y cinco. —-20-1na extension. de cincuenta y 

a
 

a



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

  

  
cincometros, cincuenta y dos centímetros ¿ Sur , Con espacio 

verde , en una extensión de cincuenta y siete metros, cua- 
  

renta y seis centimetros ; Este , con los lotes números 
  

  

ciento cincuenta y siete y ciento ciocuenta y seis en una 

. , , , o Xr 

extension de veinte y seis metros, cuarenta y nueve centime- 
  

tros ; y Oeste, calle G., ahora calle Los Cabildos, en ux 
  

na extensión de diez y siete metros, sesenta y cinco centl; 
  

metros .- Este inmueble tiene una: superficie total aproximá- 
  

da de mil doscientos treinta y dos metros cuadrados ( 1.232, 
  

oo mtrs 2) . - El aporte en Sociedad de este inmueble com 
  

prende tanto el terreno con los linderos y superficies des: 
  

critas , como la construcción existente que cubre una super- 
  

ficie construida de seiscientos veinte y tres metros cuadrá- 
  

  

dos (_623,c0 mtrs 2 ) ,con todos sus servicios e instalacióo 

nes y con todas sus devendencias. - C .- Inmueble ubicado 
  

  

en la parroquia Amaguaña . - Este inmueble comprende los 19 _ 

tes números cinco, seis, siete y ocho de la Urbanización 
  

La Pradera " los mismos que en la actualidad forman un soló 
  

Y 

  

ME EO-CENGO.] 
  

cuerpo y que se describen por sus linderos:-/ NORTE, anejo 

. E . - . 

Yanahuaico_;/por el Sur camino de la lotizacion; por el Es+ 
  

. dos y 
te, lote número seis ; Y , por el Oeste lotes numerosétcuatro.,- 
  

Superficie:dos mil ciento veinte y un metros cuadrados . - 

A e A A A a A e e 
  

. : , » r 
Cuarenta y seis metros cuadrados, con veinte y cinco decimé- 
  

tros cuadrados +. tiene los siguientes linderos +¿*- Norte, 
  

anejo Yanahuaico ¿por el Sur,camino de la lotización ; por 
  

  

el Este,lote número siete y por el Oeste, lote número cincp.- 

LOTE_NUMERO_SIETE. - Con una superficie de dos mil ciento O a a a in in a in ir 
    . y : ES 

cuarenta y seis metros cuadrados, con veinte y cinco decimq-    



  

tros cuadrados, tiene los siguientes linderos : - Norte, ane- 

jo Yanahuaicos; por el Sur, camino de la lotización ; por el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 Este ? lote numero ocho ; y + por el Oeste, lote número sels.- 

4 LOTE_NUMERO_OCHO. - Comprendido dentro de los siguientes 

5 linderos : - Norte, anejo Yanahuaico; por el Sur, camino de 

" 6 la lotización : por el Este ; lote número nueve y por el 

X Oeste, lote número siete.- La superficie del lote es de dogs 

0 : 8 mil ciento veinte y un metros cuadrados. - CUATRoO.- 

9 El señor Guido Krebs Forzoni Accolti y su mujer señora María 

10 Fernanda Arboccó de Krebs expresando ella su consentimiento 

11 al respecto, ceden y traspasan sin reserva de ninguna clasé 

12 los mencionados inmuebles, en aporte en sociedad, esto es, 

13 se transfieren a favor de la Compañía que por esta escrituy 

14. ra se constituye , es decir de Sociedad Inmobiliaria del Pa- 

151 cífico”S.A. SINPA, el dominio y la posesión de los indicades 
  

inmuebles, cuyos actuales linderos quedan descritos.-C I N|- 
  

CO ,.- El eeñor Guido Krebs Forzoni Accolti y su mujer _sey 
  

fora Maria Fernanda Arboccó de Krebs transfieren el dominió 
  

y posesión de estos inmuebles a favor de la Compañia que sé 
  

/ 
NA esto es de SOCIEDAD INMOBILIARIA DEL PACIFICO 
  

  

  

  

  

2 Ñ A. SINPA con todas: sus entradas/y salidas, usos, costumer 

: 22 > , derechos y servidumbres.-/El aporte se hace como cupr- 

, PON er tos , dentro de los linderos descritos y si una par- 

23 

te cu Ni era. de los predios no estuviese comprendido dentyo 
  24 G 

25 de tales Ninderos ¿ Se entenderá no obstante que es también 

materia de la presente aportación .- La aportación comprende 

  

26   

  

27 “todo cuanto _ se entiende formar parte integrante de los in-     28 muebles por naturaleza , accesión o Ley de modo particular 
 



    

se refiere la aportación a las casas de habitación construl- 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

das por los portantes y existentes de los dos inmuebles de 
  

nes y servicios .- Los aportantes, se obligan al saneamiento 
  

en los terminos de Ley ¿SE 1 S . - Los inmuebles 
  

  

materia de la presente aportación han sido debidamente ava- 

luados por un Perito Avaluador, según consta del informe de 
  

avalúo que se. incorpora en la presente escritura en la can- 
  

/ 

tidad de treinta y dos millones novecientos sesenta mil sul 
  

> 

cres ( S 32'960.000,00) .“ Los fundadores se obligan a res+ 
  

ponder solidariamente frente a la Compañia por el valor a- 
  

signado a los inmuebles objeto de la presente aportación.- 
  

El señor Guido Krebs Forzoni Accolti y su mujer señora. Maria 
  

Fernanda Arboccó de Krebs , en su condición de aportantes 
  

  

se abstuvieron de intervenir en la designación del Perito 

  

Avaluador y de aprobar el avalúo , de tal suerte que la a- 

probación del mismo se rgaliza por_ parte de los otro cuatro 
  

aacionistas fundadores -/ - El señor Guido Krebs Y su mujer 
Í 

señora María Fernanda Arboccó de Krebs recibiran treinta y 

  

  
4 

dos mil novecientas sesenta acciones ordinarias y nóminati- 
¿ 

/ 
vas de un mil sucres cada una , que representan treinta y 

  

  

dos millones novecientos sesenta mil sucres( Sí 32/960.000, 
  

  00) , a cambio de los tres inmuebles que aportan a|la consy 
  

titución de SOCIEDAD INMOBILIARIA DEL PACIFICO 8. 4- SINPA¿-. 
  

CUADRO DE SUSCKIPCION DE CAPITAL 
  

  

    NOMBRE DEL CANTIDAD - PAGO EN ESPE- PAGO EN E- 

ACCIONISTA SUSCRITA CIE B. INMUE- FECTIVO. 

BLES 
A A o A A e A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A o a a e   
 



10 

11 

12 
13 

14 

15 

        

   
   22 

23 

24 

25 

26 

27 

. 28 

GUIDO KREBS F. Y 32'960.000,00 .32'960,.000,00. . -0- 
  

  

JOSE ESPINOSA P./ 10.000,00 -0- 10,000 
Í . . 

. GALO MENDIZA- 
  

BAL C. / 10.000,00 -0- . 10,000 
  

RODRIGO GOMEZ 
  

  

LIDIA O, DE SAN- 
  

CHEZ. . L- o. 10.000,00 td 10,000!   

33'0£0,000,00 22'960,000,00 / .40.000 
A A A A A A A A NP pi e   

y 

  Los comparecientes declaran que el capital social de SOCIE 

DAD INMOBILIARIA DEL PACIFICO S.A. SINPA, ha sido integra-   

“mente suscrito en la forma, monto y terminos que se hace 
  

constar en el cuadro de suscripción del capital que antece y 

  

de.- Declaran tambien que el pago del capital social ha si 
  

do hecho en arreglo al mismo cuadro en su totalidad y se h 
  

lla pagado en su totalidad.i- Se agrega el comprobante de 
  

depósito bancario de las cantidades suscritas y pagadas en 
  

dinero efectivo , las mismas que, conforme a dicho certifi y 
  

cado se encuentran depositados en cuenta de integracion de 
  

<a 

  

7 

capital en el Banco Internacional. ¿ QUIN TA. 
£ 

accionista fundador señor Guido Krebs Forzoni_Accolti 

eda autorizado para solicitar al señor Notario las copia 34
 

  

a Vorias de la presente escritura, para solicitar a la 
  

surco Nndencia de Compañías su aprobación , para alcanza 
  

X 

la inscrdión del Registro de la Propiedad de los traspas Da 
  

de dominio de los inmuebles aportados , para realizar todo ps
 

  

los actos y gestiones necesarias para Obtener la aprobacio 0 

      
  

registro y publicación del extracto asi como para convocar



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

a la Primera Junta General de Accionistas que tendra por ob- 
  

joto destinar a los administradores y comisarios de la Com; + 

  

pañía y cumplir con las previsiones de Ley al respecto .- 
  

S EX T A. - CUANTIA_ Y PETICION FINAL AL NOTA: 
A A O O A A ID e o 
  

RIO. - La cuantía de esta escritura es la de treinta y trel 

+ 
Ue
 

  

millones de sucres ( s/ 33'000..000,00), valor que correspon: y 

  

> . * 

de al de los inmuebles que se aportan y a la suscripcion 
  

del capital social . - Usted, señor Notario , se servira a y 

  

gregar las demás: cláusulas de estilo necesarias a la ple 
  

na eficacia de la presente escritura, y los siguientes do- 
  

cumentos : Certificado de Depósito Bancario ; Certificado 
  

.«de gravámenes , así como el informe de los inmuebles, he- 
  

cho por el Perito Avaluador. - La presente minuta se ha- 
  

lla firmada por el señor doctor Juan F. Páez Terán, Abogad 

Inscripción doscientos diez (No 210 ) del Colegio de Abog 

Ne
 

, 

  

+ ec - . 
dos de Quito.-" Hasta aquí la minuta.- Se agregan los com- 
  

probantes de pago de los impuestos correspondieytes.- Para 
  

el otorgamiento de la presente escritura pública, se Obsex 
  

varon todos los preceptos legales del caso.y lelds que led 
  

n 
  

Fué a los otorgantes, por mí el Notario, éstos se ratifica 

y firman conmigo» en unidad de acto .- De todo lo que doy 
  

feí- firmado! ) 6, Krebs A.- C.l. + 170437656-33 C., To + OR 
  

02; firmado). Fernanda A. de Krebs, C.I. * 17-04376057-1. 
  

  

C.T. + 02602/£ixmado) 1ng. J.Espinosa P.-C.l. + 17-0000436- 

C.TH 06146; firmado) Ledo. Galo Mendizábal C.-C.I.$ 1700339 
  

60-7; C., T. A 066286;firmado)RP, GómeZ, C.1.t 170035355-8; É. di 
  

i 

+ 06147;firmado/.1.Obando de S.-C.1.$ 170308624-7;C.T.f+ 09 
    4   50.-El Notario, £) Dr.U.Gaybor M,- -POCUME MENTOS HABILITANTES 

ARAGON A E  
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INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACIÓN 

  

OFC.DJ,AUT-Nr0o 013156 

Quito, 

Señor kh DI cs 
" GUIDO KREBS FORZONI = 

0 Presente.- 

De mís consideraciones: 

En atención a la solicitud presentada por Usted, tendiente a 
obtener autorización de este Instituto, para aportar el pre- 

dio de su propiedad, ubicado en la parroquia de Amaguaña,can- 
ON tón Quito,provincia de Pichincha¡ al respecto debo manifes -— 

OT tarle que de conformidad con el Oficio Nro. 6785 de 23 de oc” 

tubre de 1985,emitido por la Diregtión de Planificación del - 
l. Municipio de Quito, el IFRAC,/no tiene competencia,por  -— 

encontrarse dentro del área de flos estudios del Plan Quito, en 
zona de reserva urbana. 

  

    

  

   
En consecuencia, los trámites deberá realizarlos a traves del 
l. Mimicipio de Quito. 

      
A, 

/ ataca Pérez Reyna 
“DIRECTOR EJECUTIVO DEL IERAC 

Y” 

A 
SQUENAG * 

85-11-21 

€. autorizaciones
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“BANCO INTERNACIONAL S. A. 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL, 

Certificamos que hemos recibido en depósito en la Cuenta Especial 
de Integración de Capital N2 502618-5, abierta el 16 dé septiembre de 
1985 de la Cia. en Formación-—SOCIEDAD INMOBILIARIA DEL PACIFICO S.A. - 
SINPA con la cantidad de CUARENTA MIL SUCRES 00/100.(s/. 40.000,00) -— 
que han sido consignadas por las siguientes personas: 

- Sp. José Espinosa P. s/. 10.000,00 4“ 
- Sr. Galo Mendizabal C. 10.000,00 4 / 
- Sr. Rodrigo Gómez P. 10.000,00 - 
- Sra. Lidia O. de Sánchez. l ___10.000,00_ 

0.000,00 * 

Dicho depósito será entregado a los administradores que sean de- 
signados por esa Cia. una vez que el Sr. Superintendente de Bancos ha- 
ya comunicado a este Banco que tal Cia. se encuentra constituida y pre 
via entrega de una copia certificada de los nombramientos de los admi- 
nistradores con la correspondiente contancia de la inscripción y una - 
copia auténtica de la Escritura de Constitución con las razones respec 
tivas para la formación de la Cia. 

Si la referida Cia. en Formación no llegase a constitulrse, ese - 
depósito será reintegrado a los depositantes previa entrega de este - 
certificado y luego de haber recibido del Sr. Superintendente de Cias. 
la autorización otorgada para el efecto. 

Quito, 16 de septiembre de 1985 

POR EL BANCO INTERNACIONAL S.A. 
z ARA 

¡ 
saco Interradionzl 5. A. E 

Danos | 
1 | 

o 

GA iiema Autorizada - 
ESE LACE LEA Dcrcicti2 o 

£ Carmen ot   
GERENTE AGENCIA ¿f 5 

sm.
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COMPULSA:- PPOTOCOLIZA JC OICOO ON: 
  

  

DE DATOS GENEPALES, ALICUOTAS + LINDEPOS , DECLARATORIA, RE- 

GLAMENTO_,LEY DE PPFOPIEDAD HOPIZONTAL Y PLANOS "DEL CONJUNTO 
  

RESIDENCIAL" QUITO TENNIS" . - CUANTIA INDETEPMINADA . - 
    SEÑOR _ Nor SS die NOTA r 10 :-En el correspondiente Pedjis-     

  

- tro de eccrituras pliblicas.a cu cargo .-rÍrvare incorporar 

l : HA 

La +iquiento' protocolización e dos .gocimentor a que «£- TQ” 
  

fiero el artículo décimo de laiLey.ce Eropieñad Horizontales 
  

se. 

  

do . A oa E 

“en relacióh con el” Conjunto Recigencial:” Quito Tennir_ he 
ha 

_Baomán qe"  conformiana: con: elvart “Ículo' undécimo de dicha Loye 
  

t 

2 por no-he Daxeea - expeñido el ¿Reglamento Interno: p, “lona” 
  

E] Ho 

“funciones: de. tal y eL Keglamento . de lla bey 
  

dew Propiedad : Borizontal gictado: cl. siete - 40 Pobre” 
  

» ro ¿“ae Mil novecientos cosenta”” y ano +. 1 péfiante. De” 
  

/ > LS e : . , e - e 

No areto Ejecutivo numero do-aanto- retenta Y. sieto Y 

Á 

  

ER 

SAA - . . 

OQ Nublado enel — Registro Oficial número ciento: cin 
yo 

NS 
: 

.. ' 

S y nueve qa mueven qe Marzo de mil novecientos; 10 
  4 

, np Le Mad 

o IN y “mo co Dated , edfior Wotario + ce-corvira:r aliadsn 

109 Myentas áo e-tilo necorariae para la plena, ofÍcucia 
    

A NG . a 
E 

  

. . A ” ey A 

cae exte inetrámanto y e dignará otorgarme- dor gopias 

"s de la protocoliz zación + “ Muy atentamento ; cortificada 
  

3 

- firmarlo +) Arqui tocto Pernanlo Bueno o firmado y Ana uz 
    A A A O A A A A A A   

a Se Bean e Piysado ) Ne. ieonello Gortini A. AN 

PA 
rar
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. “da » 

7 a , 
: a , , 

=  3ado » Matricula un mil ciento «esenta Y eletíá del Co! os A: mes Da ARA a 

2 - legio de Abogados do Quito e CNN UNDOS? OR no. “ .. et, + 
  

CELOS IDANCUAdL AQUIVO - PEN SS 
3 z . : » a A ar => * = : oo ; 

al: DATOS CENSRALES: ¿»Ubicación Calle Carlormiel. > 
AAA r o 

= ' Darwin: y -Alcabalas 1 Lote" oM:%u meros id 

  

  

  

a D 

ol treinte-y_eieto%?VUrbanizacion:c 
= 
  

  

, iz . . 

2. nás' y Glof£ Club +*Parxroquá a, *  Chaúpieruz . - Cahe Toa 

— do j á ton 48h 

: 8 a e : * - 0 f Ma . . ii o 7 Fernando Bueno * Martinez y Selora Ana Luz Pallarec”. de 

  

    Propietarios TT. Arqui tecto - 
  

> : La Lal 
> 7 

o 10 Bueno +.“ Swpexficie total del terreno |. cc: 
— : . . 1 CN 

1 -Un "mil ' treinta yY cinco: metros cuado rádos "y treinta “y A 

la : 2 20, A 

  

  

  

- Ocho degimatros' curador" “Proyecto: y Con 
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E eUico: midi: Arquitecto _Peinándo Buéno* Martine 
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To Ynforme ho -Aprobación:-de'- Planoc > Néltero: 2 0 ES: 
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sólos mil -trerciéntor treinta “y —cuatro- de--Fecha- 2 zinc! mal 

sl de «Julio de mil ¿novecientor -etenta. y rein «1 mf or... 
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a - = 30 _ . E Tr cy o. EM 
07 “me sde - Línea: de Fabricá”: numero + un “o mil novecien- 

ss [1 €0s 3 noventa y'Tcuatro de fecha: - Once: de Marzo de | «¿2 3] 
  

  

  

  

  

  

  

  

19 Lo mil: novecientos “etenta y reis“ Permiro.-De slo... 
Z / . ! : os 

“o nvitivocd Conetreucdodlone: Moume-= |... 0 * 

mm = ox ormicun mid cienta:cincuenta y tre- de - tros de Sep. : 
- | — .— e » Map. . ...” 

0% " tiembre ¿de - mil. novecientor: «sotenta y -eis. . -= Ree ca ái- Lo 

Py As - . o . , - , — 0 23 bo de' ago por Aprobación .de : Planor "Número Cero: - 

A o, E ba NS 2 diez y ocho mil ciento noventa y Hors de Fecha "> Agor to e 
- . . o a * 

25 'dioz y ocho de mil” novecientor cetenta' y ecia por” cuatro : ZA 
> * . áN . > 

. + . A 
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a, , A a a o 2 

zo mil" _eucros «> Rtcibo de “pago de Fondo-46-Caxantl: 
ÓN ..os ” oa » 

27 número caro diez y ocho mil ciento novonta y tres” - de fecha 1 
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7 ceraprescntanta dogal de? Hunicipiola EJ, Municipio no sa 

sespanschálizo por cualouier comprómisa de venta o venta 

e 7 Ae 
da denandeneias efectuadas anteo de tezminarás el ediflecld 
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L. y temo no hey obtenido el intoxresado el cortificado 

loo dea ina pitanidi ded-=-eummdo EBDRÉ teriitoado el mismo ».- Dal 
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Lo citan ntbaria 2 30Y atentenenta .. Firwado) Doctor Larlos 
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2 paa REPUBLICA REL ECUADOR. MINISTERIO DE 0 OBIERNO 

LC ó oficio Mómero ochenta y siete cincuente y asia .- M- Qui- 

hlssitar Arquitecto SIXTO DURAN BALLEN, Alcalde de San -- 
Lo sn 

Cn coosiica de. Quito Presenta .- Safor Alcaldes Para su 
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Za += - a.” PS , 
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-Jris funciones de Alcalde du la TI. Menicipalidad de Quito 
  

  

  

  

  

En consecurneia dienese concurrir el próximo día sábado: 
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' , o . E ES 20 
rio, f ) doctor Ulpiano Gaybor_Mora;-Hlay un sello. -COMPULEA_ 

|| PROTOCOLIPACIOÓN Prgobucia?, HUMSRO ILIMOCILEZeS SIETE 
Mu 

e e. 
  

Eds MIRISTRATO pa XINIRIS PRIAI, COMPRCIO 8 INR RACION Ll FLOR 
  

CLOR GUZICO KR2B39 PORZONT ACCOLEZ o = Cuantía —XIndatorminaca. » 
  

a O, 
a 1 

xs : CO ¿aa 505 040 E AOL AA UO A e 
IA AE ARIVA REIR TENA E ESE A EVA 

  

OPUBLICA DI LCIJALOR. MINISTERIO ES INDUGPRIAS, COMERCIO E 
  

  

INTESRACION ¿e REJOLSCION HARO ESTECIENTOS SEN» “El CUICE 

CREIARIO FE ERCIO, DER LINES DERIO DA ZUEDORRIAS, COBERCIO E 
  

ZUFEGRACION. En voo da los fecultadas cue lo confiocren lo03 
  

Dacraetos Supranos núrszos stiecientos ochenta Y RUavas dA ORTO. 
  

da reptiícabos de mia eoccientos patenta y cinco Y 11 06h 
  

cÍontos sota nea y alneo ,Go veinte y sícta de gopltimibro <a 
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cetenta y esio,la Dociaración aóúxsrco cuntrocientos ocho, Un 
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tueda por el conor GUIDO ANUBS POronz ACCOLTI, La golácicua 

  

Y 
    

  

No osuaants ción correrpondiento que pepogan en 109 arciávos 
  

calor REOUBa YE e AUTORIZAR o Msalotario. al 

PORSONY ACODLAZ oa naoionalte 126 tn Lena) ponidonta 
  

Eta 
  

cal, ecgón lo ha Eupoteado £ohaciont: santas porcadar 
  

A | 

argo do bla novecientos cotenta y Cuatro, por el Dopartorntato 

do águntos Oonguiaros y Extragjería del Limisteio do Relocios 
DO 

nas Extoriorsa separa qua invierta con al careaior da ánvoslos 

  

Boa 
tuo VA niíata pacíonal en la cepagt L6a, ouneatos ds cupítael, SIDA       
  

te o.



A
 a 
a
 

A
 

n 
4 

3 

Ú 

10 

tí 

CES 

ta 

Is 

o
 

¿E
 

17 

  

das o yx ecnaieniaco em 0d Porofog amil color GUITO TRRBO 
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GONZALO FREILE DARQUEA 

GALO ANDRADE TAFUR o 20 

ARQUITECTOS 
  

    

      

   

      

Quito 1,985 Noviembre 25 

Señores 

ACCIONISTAS FUNDADORES DE 

SOCIEDAD INMOBILIARIA DEL PACIFICO 

S,A, SINPA 

Ciudad, 

De nuestra consideración: 

A continuación se servirán 

encontrar el detalle valorizado de las Residencias ubi- 

cadas en la Ciudad de Quito y del Solar docalizado en A- 

  

  

  

maguaña. 

1.- VIVIENDA UNIFAMILIAR 

Ubicación z Calle Carlos Darwin N2 427 

Urbanización : Quito Tennis 

Parroquia 2 Chaupicruz 

Datos del Inmueble: , 

, a) Terreno 265,60 m2 a Sí 9.002,70 c/m2 = Y 2*391.120,00 

b) Construcción 268,04 m2 a Sl 17.000,00 c/m2 = Y 4*556,680,00 
  

SUB TOTAL a + b ; Valor de la Vivienda N2 1.....% 6*947,.800,00 

SON: SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

SUCRES 00/100. 

.- VIVIENDA UNIFAMILIAR 

Ubicación ¿ Calle Los Cabildos, Lote N2 134 
  

Urbanización : Quito Tennis 
  

roquia ¿  Chaupicruz 

os del Inmueble 
  

Torno 1.232,00 m2.a Y 8,000,00 c/m2 = Sí 9*%856,000,00 

. Construcción 623,00 m2 a SÍ 20,000,00 c/m2 = Sí 12*460.000,00 

  

SUBTOTAL a + b ; Valor de la Vivienda N2 2 ,...o. 22*?316,000,00 

  

  

AV. 6 DE DICIEMBRE Y LA NIÑA EDIFICIO MULTICENTRO OFICINA 706 

TELEFONOS: 542-785 520-663 QUITO -ECUADOR



GONZALO FREISILE DARGQGUEA 

GALO ANDRADE TAFUÚUR 

A RQUITECT TOS 

SON VEINTE Y DOS MILLONES TRISCIENTOS DIRZ Y SEIS MIL SUCRES , 

h 

00/1100 

3.- TERRENO 
Ubicación 2: Amaguañía - 

a) Arca : 8.534,50 m2 a SY 350,00 c/m2 

283,65 mil, ee
 by Cerramiento 

da metro lineal......oo.» 

Ss 2*%987,075,00 

a Y 2.500 ca- O 

KR Si 709.125,00 

SUL TOTAL a + b 3 Valor del terreno y cerramien 

to perimetral..o.oconooo.o.o..» l SE 3*%696,200,00 

  

SON: TRES MILLONES Sp6iSCIINTOS. NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SU- $ 

CRES 00/100 

RESUMEN +: VALOR TOTAL DE LOS INMUEBLES: . o 

Vivicnada N2 Tico .oeo.oa.sonasno..oo.... 

Vivienda ÑN2 Orcos. nonoooosasrasano 

Terreno y ocrremiento perimotral.....o 

TOTAL. eo .ooocooooosoonoaron.ooooo. oo... 

SON 1»: TRINTA Y DOS MILLON:S NOV: CIENTOS SESUNTA MEL SUCRIS 

Atentamo ente 

TU 
AA A 

   

> 

esorarnaoss SÍ  6”947,800,00 
LSEPAALA A... Si 22316.000,00 

..o boo n.....o Sí 3*696.200,00 

....o. .....o.so SÍ 32*960,000,00 

A a e e a A e e o a AS 

o0/100 

A O | : 
a ata 

Arg. Gonzalo Freile Darguea 

Reg, Prof. 08-P=303 

  

AV. 0 DE DICIEMBRE Y LA NIÑA EDIFICIO MULTICENTRO OFICINA 705 

TELEFONOS: 542-785 520-663 QUITO -ECUADOR



  

| 20 cepo QA 
01 el 441 Quito, B. de febrero de 1985 
  

SEÑOR FR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 
O o A e A e A A A A mem 

Sírvase conferirme al pio de la presente | un Certificado de hipotecas, gravás 

menes y prohibiciones de enajenor, que afecten al predio situado en lo Parroquia 
    

? 

t 

AMAGUAÑA de este Cantón, (con el historial de 15 _ años)         

de propiedad de GUIDO ) KULDS FORZONÍ ACCOLTI Y su MUJER 

   
  

   

  

  

a A AAA A A A mm e 

Ml di "el mismo que lo adquirió leran) por COMPRA DE LOS LOTES. Nos. 5, 6, 1y 8 
AR TTTDE LAT LOTIZACIÓN” DENOMINADA MEA PRADERA! 22 2 07 

!: En 2 (quién) ECONONOMI STA. RAE, ALL BARBA. “CHIRI BOGA. Y SRA. ROSA. CHIRIBOGA 

a! 
mn tn y según escritura otorgada el [fecha y Notario) DR. ULPIANO- GAYBOR MORA, 4 

ECON OS 
0 ly E ) CARGO DE La NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO, EL 4 DE MARZO DE 1980 

cie Sl E A A A A A A A A A 
po ¡8 
AS A . , 

| ES. ga] legalmente inscrita el 25 de agosto DE 198072 
Af E o % o 

e ———— A Certificación que la requiero para trámite de indole 

13 Judicial O ] Privada XI 
    

14 1 (7 ] . Céd. Ident,) 17.0030623.4 

IR 
DR. JUAN Fs Laza FERAN 

  

  

El infrascrito Registrador de 
Pos 161. pia ee. 

3% la d-de este cantón, en legal forma certifica: que rey 

    
    

   

  

    

A e ——A A A A A A A A o A 

a los registros de hipotecas y gravámenes, desde el aña 

  
de mil novecientos sesenta y siete, hasta la presente fecha, 

para -ver-losgravémenes Hhipotecrrios; embargos y prohibiciones 

enage nay,que-afecten-alos-J.otes—_números -Cinco,-Seis,-Sietg 

215 xXXcho, situadosen la parroquia Amaguaña de este cantón, ad   os por los cónyuges Guido Krebs Forzoni Accolti y Nara 
e ms me e e   

Fernén árbocco de Krebs ;/bor comprá al Economista Rafael Bajr- 
231 

Eo, casado; representado por la “señora Clara Luz Har- 
24 
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“ta Chiriboss de” Fánlo; y señora Rosa Chiriboga Alvarez de 

barba; mediante-escritura-celebrade-el-cuatro de marzo de- mil 

26| rovecientos ochenta, .ante.é6l Noterio doctor. Ulpiano Gaybor,.. 

»7 inscrita el veinte y cinco de agosto del mismo año; habiendo   el senor llafaeel Farba Chirilogse adquirido la nuda proriedad,   ses 

Nola: los dolor consignados errónea a dolosamesto, eximan de respomeobilidad al corticante,
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por donación de la seborá losa Lhiribofa de Barba, (eniern=ee- 

er iervón 2d derecho do usutrueteo) mediart escritura cele > 

brada el quince de noviemtre de mil novecientos setenia y 

cos, ante el Noti rio aoctor Cristóbalbtuarderas, inscrita 

e] veintiocba de diciembre del mismo año; por estos datos no 

se encuentra ningún gravamen hipotec. rio, Ro estín emb arce los 

ni "prohibidos de enajenar .- Quito /a diez de mévo de mil 1 
i i 7 

, , O 
y cinco.- Las oqho és AA RALOR” 

Lestado.... quien se reservó el «e e ctb de usufructo-Vale, 

  

> NEÓN SOLÍAN A costs sora UE A £ 4 
e se nto Y A. Ri . CARGADO 0 

i NEO eN 

Box SÓ 5 S : 
g., Sia El 0) 

A     

    

A, 

/ 

» Erj
 y 

i 
OS 

A cz ampliando la CER» anterior, se viene en conoci- 

miento, que no ha vsrisdo la situeción constante en el mencio- 
Y £ 

  

    

nedo ¿omueble. -uitos a dieciseis de agosto de mil novecientos 

E E A 
ochel y cinco.- Las ocho - AA Letal DE A ebro 

> . Ñ CAY ERCAROADO 

  

1 

RAZON: Ampliando la certificación antérior/) Se viene en conocimien- 
A N 

Ll 
to, que no ha veriado la Situación constánte en el mencionado inmue- 

ble .- “ui tos a veinte y tros de mayo de” mil novecientos ochenta y 
1 1 

. 

a A t 7 Rh 
. 

selóyr Jás ochza .m. EL RECI SIRAÑO! : 
> FR s . e Se Pa Ln tot hn LA 7 

> , — a > Y ARA A 3 A" v A 2 - a + ni A A 
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Faros e E. o -21- . . — 
ne? se DA 1 Quito, 8 de fehrero mr O y 1985 

ad 
Ie e 

- 9 SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIED AD: (7 lo 
A A A A A A A A A A A e e mt A rr YO 

Sirvase conferirme al pie > de la Presente un Cortificado de hipoté: cÓs, o > 
  

menes y prohibiciones de enajenar, que bfecten al predio situado en la Parroquia 
  

. CHAUPI CRUZ de este Cantón, (con el historial de 15. años) 
    

de propiedad de GUIDO KHEBS FORZONI ACCOLII om. mm, 
  

el mísmo que lo adquirió [leron) por COMPRA DEL LOTE No. 134 DE LA URBANA 
TRACIÓN WQUITO TENNIS o 

a (quién) Al QUITO TENNIS Y GOLF CLUB 
A A 

según escritura otorgada el [fecha y Notario) EL 29 DE JUNIO DE 1983, , ae 
A A A com 

    

EL NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, DRe JORGE MACHADO CEVALLOS 
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legalmente inscrita el 8 DE JULIO DE 1983, REG, PROP. CUARTA CLASE, TO6 

MO 114 
Certificación que la requiero para trámite de indole ) 913 — 17 NA 

    
  

  

      

    

13 Judicial 1] y Privada Y] o 

141 4 y) J Céd. Ident) 17, 0030623 «4 o 

28 Ll , - A 
DR, JUAN F. LaBz My      

      

   

    

            

  ABOGADO 0 - 
s 

“El inffeScrito tegiotrador de la Propiedad de este car 
LAT 0 AAA AAA RA   

. e 

tón, en legal forma certififa: que revisados los registros d 

. z : » ,£ , Ñ HE, . 

mpotecns y gravámenes, desde el «ño de mil novecientos s esen- 

  

  

Ná y siete, hastá la presente fecha, pera ver Tos gravámenes 
y 

ROtenriós”, embirgos y prokibiciones de entieñar, “que arettór 
  

21 inmueble situado en la parroquia Chauricruz de este contr AO ALA pArroguia Lneuricrua de este cont 

ido por Úuido Krebs Forzphi áccolti, casado; porCompra 
Á 1 22 

o cal «u 
- 23 

  

Mo Tenis y Go1f Cluby mediante escritura celebrada el 

veinte y nieve de junio de mil novecientos ochenta y tres, an 

A A 
te el hoterioi doctor Jorge «achado, in3crita el ocho de julio 

251 del mismo. año ; éste en má yor. extensión, por. compra al. Dr. Ens 

cisco d1lescas Parreir O; el veintey nueve de. diciemt re de mil 26 , o 

novecientos cuerente y ocho, anteel Not..rio doctor Danielb, 
A A A A A A ga A A A A A A A A A A 

hidalgo, inscrite el veinte y cuatro de enero de mil novecien 

27     28 
  meso sn 

Mota: Lot datos consignados errónea o dolosamente, extraen de responsabilidad el cortificante. 
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cuirmait. y nueve; por esto, d+eto, no se encuentra ninsún fra 

voen Lipoteceirio, no está embirgado ni proritiao de entienar,- 

muito, a Mies Ce majo de mil novecientos ochents y cíincos- Las a q 
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RAZO:: Ampliardo Ja certificación anterior, se viene en cono- 
x 

cimiento, que no há verisdo la sifuación constante en el men- 

     

   

cionado inmueble.-wuito, a dieciseis de agosta de mil nove- 
Á m7 

. É A a mo a tm ? 4 

ochenta y cinco.- Lasfo ocho Y tiSlpiLaDOR 
SAO BE LA PEOR PEDAL 

Me O ENCARGA 
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RAZON: Ampliando la certificación anterior, se viene en cono-- 
Mi ¿ r 

f y A 

cimiento, que no ha váriado la situación ¡Constante en el mencio- 
| 

nado inmueble, - O a veinte y tres de mayo de mil novecientos 
A 

nta y seis. “y Las ocho ama, El REGISTRADOR K 
e us, 
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¡de mil novecientos sesenta y siete, hasta la presente iPecchz, 

    

  

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 
tr A es A a]   

Sírvase conferirme al pié de la presente un Certificado de hipoleza rara vá- 
A o A A A A A A A A A A A e AAA om   

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 
  

Chaupieruz de este Cantón, (con el historial de 15 años) 
A A A A A A A A A A AAA 

de propiedad de 3R, GUIDO AREBS PORZONI ACCULTI Y SU MUJER 

el mismo que lo adquirió leron) por compra de CASA No. 3 CONJUNTO RESIDE 
TOTAL TGUILY TENNISWOY ALICUOTA DEL P3.2% DEL TERRENO 

a (quién) Arq. FERNANDO BUENO MARTINEZ y SRA. ANA LUZ PALMARRES 
A O 

C 

según escritura otorgada el [fecha y Notario) Dit. ULPLANO, GAYXBOR MOFA 
  

— NOXALLO LUINTO DEL CANTON QUI PO, > ÉL 10 DE NOVIEMBRE dE 19780. * 
    

Jegalmente inscrita el 24 DE NOVIEMBRE DE 1978,T0M0 16 DEL REGISTRO DE 
  

    

  

  

7 PROPIEDAD HolO ZONTAL — VESES 
Certificación que la requiero para trámite de indole 133Y$- 4234 

Judicial a Privada KI Hut 130 

f). J Céd, Ident) 17.0030623.4 — - 
  

“aL A o 
o Dr. JUAN F. PÁEZ TÉCÁN 
  

“El infrascrito Hegistra dor de la 
A ETT 

e _e-ste cantón, en legal forma certifica: que re- 

  

     

Propieda 

visadoS-TO5 registros de. hipoteces y gravámenes, desde el año 

  

are verlos gravémenes hipoecorios; embrgos y prohibiciones 

  Aenajenar, -que afecten ala cuota-o dercchos-y. acciones --en. 
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yerreno equivalentes al veintey tres _punto. dos POr cien- 
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Tres, Gel Vtonjunto ¿esidenciól «uito Leris, situada 
  

ula Chéupi cruz de e ste cantón, adquirida por los 

cónyuges Guido Krebs Forzoni Accoltly WNaría Yernando Arbocco 

.de Krebs, por compra..a.Los-— cónyuges Arquitecto. E _rnando. Luenb 

Nartínez y «na Luz Pallares de Bueno; mediante. escritura ce- 
   
   

  

lebrada el diez de noviembre de mil noveci 

ante el Notario doctor Ulpiano Caybor, 

tos setenta y ochób 

nscrita el” veinte        
  

E A A a 

Notas los dalosz consignados erránea e dolor unende, cxmon de responsabilidad el certilicante. 

 



    

-y Cuatro de Jos mismos mes y ño; haebienco los vendedor: S ade 

quirido por compra a los cónyuges Enricue Rendón y ilanca or- 

lés de Rendón, el doce de julio de mil novecientos setenia y 

seis, ente el Notario doctor bíraír llartiínez, inscrita el vein- 

tc y nueve de julio del mismo año; La Leclaratoris de 'rópiedid 

horizontal, según escritura inscrita el veintey tres ce novienbre 

de mil novecientos setentay siete; por estos datos se encuentra: 

a fojas setecientos cuarenta y siete, número nmil ochocien'o; cua- 

rente y cuatro, del E” istro de hipotecis de “ropiedad E rizoate] 

tomo catorce, uné escritura de la cual consta: que el Bank of 

américa Nt * S.ás, dá en ¿rístamo a favor de los cónyuges Guido 

Krebs Forszoni áccoliiy maria Fernanda 'árvocco de Krebs., la 3u- 

mde OCHCCI2S,S OS NOVLA TA MIL SUCRES, por el plazode diez años, 

En seguridad del crédito y más obligaciones contraídas, los deu- 

az
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dores constituyen Primera hipotec- sobre el inmueble sdquirido por 
e 

. > 0 a 

este misma < scritura.- También se hace constar que no está embs r- 

eggfco ni prohibido ce enajenar.- uuitó, a diez qe meyo de .mil_no- 
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vecientos ochenta y cinco.- Las ocho la LI EEGI: Suña CR + 
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RAZOL: ampliando la certificación anterior, se hace constar que 
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por Oficio del hoterio doctora Ximena <oreno de volines, de trein- 

te y uno de julio de mil novecientosochenta y cinco, se cancela 

le hipotec constante 60) certificado que antecede; quedendo 
A 

por lo tanto, el menciorado - iam A libr: de todo fravomen .- 

o,.a diecisei q de aÑo sto de m3) novecientos ochenta y cin- 

1 Ll? nar Ya r A las ocho sn JA 2, escolar 
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: ) to por tal, que revisados los resistros de praváñaoes 2 t 
  

desde el dieciseis de afosto de mil novecientos ochenta 

  

* - 

Registro y cinco, haste la presente fecha, se viene qn conocimiento, 
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Propiedad 
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A inmueble.-wulto, a veÁnte y tres de mayo de mil novecidn- 
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Y A UÁCION DA PART ¡A IMTÉE RASO 
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” E Az <erOCAco nl Ed.     

  

JEFE DE RENTAS     

ÓN 

2 Lara ITA AN AO SUBTOTRL . ERRATA, 

FCH ¡ZONA 
3144009 C. JUDICIALES i 

a > 

128026 | —- LE a TOTOLAFAGAR deopapoos fal 

a CO PRIBUYENTE 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS 

  

Á TEFEDE RECAUDACIÓN.          
    

    

  

  

5 | Por S/. ....44e632900... 

RR CUANINTA.-Y--CUATRO-MIL-BBISCISNTOS ta aus 68/00 
_ 7 

14% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, según Aviso N?. 

A 

que AAA o. O Guido .Krebs..Forzoni..Accolti lA cOn 
YN 

OO 8 o ias 500.11 0h. del Pacifico cen a 

A A e 

situado en la parroquia de... Chaupicruz del Camión o 

Provincia de o a o por da cantidad de SÍ LL *3162040)00 

Joto Provinciak-de Recaudación. de la 

Junta de Defensa Nacional
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NOMBRE : S6CIEDAD INMOYB B2L PACIFICO SS "SINPA” 

DIRECCION 2. CRAVOIGRIS 

De conformidad con el Árt. lro. Letra, gy) del Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1940, publicado en el “Registro Oficial” 

No 51 del lro. de Noviembre del mismo año, consigno la suma de: 

" GUHENTA Y MUEVE MIL 195 CIENTOS BEESEUTA Y. 

a CUGATRA ¿00,199 - 
En coucepto del Impuesto arriba indicado sobre 

La cantidad de: . Y -..227316,909,09 

Valor del Contrato desc APORTA cc o del 

Inmueble ubicado env... GHAJLICRUZ 

Que otorgará:.. GIRO KRESS ACUOLTI Y. BRA 

Ante el Notario: . . B% gGAYBOR o e 

TOTAL A PAGAR desc. 69% 

Sí 89. 264,8) Ho S 
  

    

    
Pagado con Cheque Noto o nooo 

Banco; .. o a 
É e > 

Y s a > E e 5 A 

a : a e DEA; Su 
> e 1 4 

7 e, o RECÍBL CONTORME 

cn q 2 dq cue 
£ ds > . in >. . Ia E s, DE ¿> . < A 

A A ervas AS SN A £ 

o. o do e EN Leo Dr 4 

D, FINANCIERO : E TESORERO ra 7 ¡RECAUDADOR 
? SAA Y 

hoy 
  

Forma. 300 2.-200Lib. de 100x2,400.-F.U.D::40.45.-1985-67-10 
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OBS ON Y Re — 5) 

2 : comenos O DE INGRES 
2 SY A 

"« ALCABALAS | 
QUEÑNA maras : y10. LuEÉ NO 

    Comprobante de Pago. 

No 050137 

8 NOTARIA QUISTA Por $ 89.264,00 

ASISTENTE 

  

9 Recibí de SOCIEDAD INMOBULIARIA DEL PACIFICO S,A. SNPA 

10 la cantidad dep; 'HENTA Y MUEVE MIL DOCIENTOS SESENTA Y CUATRO SUCRES 
00/1oo 

Impuesto del Uno por Ciento adicional. alas. Álcabalas 
- 

o COMSAJO PROVAISL LD: POH 

13 por concepto - de APORTE ode Quito - Fedor 4 
E 

11 

: En NN > . : 

que otorga GUIDO KREBS FORZONI ALCOLTICY SRA : 

. : Li Vii 14900 z 

Parroquia CUABATEn, Z j Cantón QUITO. ¿ 

Provincia : po is 
fa ¡ 

ceudador Prov inciel Je j 

Quito, a A de ne nnroasorro e ..19 : 
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Cormprobante de Pago 
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5L- 

NOTARIA QUINTA Por $_ 14,768,00 

e Recibí de LA CIA SOCIEDAD INMMINILTADA DeL PACIFICO 

7e la cantidad de CATORCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO SUCRES, 00/lo. 

8 a” 

LL Impuesto del Uno por € Ciento adicional a las Alcabalas 0 
po OVYINGU A ] 

10 a: por concepto de ABDRTE con 5: A . ox 

mp que otorga GUIDO KREBS FORZONE Accorriyisao MON | 

121. Parroquia AMAGUAÑA : 

Ml Provincia PICHINCHA 40% 

quo ga 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL : 
ALCABALAS 

No 23936: 5 POr S/n 1: 332,00 

Quito, A... Mec caracas de 

RO de A a Ja cantidad. 

A SIETE: MIt=TRESCTENTOS” NOVENTA =Y"DOS a 00/100 ÓN sucr8s; 

Por el IMPUESTO DEL 12% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, según Aviso N%. co : 

del Notario DI A RT a Ln 

  Junta de de Fecosdacón de |
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4 No 27212 — 

  

  

  

  
  

5h ¡IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE  -—— 

ALCABALAS PARA ACUA POTABLE 

6 —— 

FECHA 

1 DIRECCIO 7 CCION 

FINANCIERA —. : 11,986.05 22 
8 -- —— 

NOMBRE : : . o. 
9 . SOCIEDAD  INMOB DEL FACIFICO 574 Y" SINPA * 

— : DIRECCION 2... AMAGUAÑA e a e an in ninia —— 

10 De conformidad con el Art. lro. Letra, g) del Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1940, publicado en el “Registro Oficial” 

1L.. No 51 del 1ro, de Noviembre del mismo año, consigno la suma de: 

CATSRSE MIL. SETECIENTOS OGEENTA Y CINCO ,00/104 
124 —— 

13 En concepto del Impuesto arriba indicado sobre 

La cantidad de: Si -3 1696. 208,08 o a 

LA 

Valor del Contrato de: APORTE po o el 

Inmueble ubicado Mi AMACIATÍA e 

Que otorgará: gyzpe KREBS- FORZONI AGCOLTI Y BRA 0] 
Ante el Notario... ER GAYBIR > 0 ce 

TOTAL A PAGAR 
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     DESC 68% 

Y 14.785,08 4.8 
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. 1 DE 
Pagado con Cheque Nao ABE La 

Banco: . e 
ash : 

An : ca LT 
LA, í DO “—— 

: ¿"RECIBI CONFORME a 
: o JA A ART 

as Ab ins cs e a 

( Lo ho ol A 
ÁESORERO RECAUDADOR 

24 — . MÍ A] 
Forma. 300 2.-200Lib. de 100x2,400. U.D::40.45 -1955-07-10 
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: 0% EMMA RA NO , 2) 10) 

p e EA A q 
sunt 
  GUIDO KEEBES 

¿ ¿rá SUERE 

  

SOCOLTI 
Y TAO LIDICIALES 

    TL VA A 

y TONTO Y ENTE 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS 

Recibí de 

O .-< TRECE-MIL OCHOCIENTOS NOVENTA" Y CUATRO” 00/1007" """" 

Por el IMPUESTO DEL 4% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, según Aviso NO. 

APORTE A CIA 
dei Notario Dr. 

que otorga 

a favor de occ 

situado en la parroquia de o chaupicruz 

Provincia de 

YT 
ANAL 

Junto de Defensa Nocioñal 

28L 

PE 

2 por la cantidad de So 

    Exc PIE, 0D) 

la cantidad 

sUucres; 

rr 
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: : POTABLE 
. Escala 

No 27211 

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 

ÁALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

  

FECHA 
  

DIRECCION o 
FINANCIERA e 1.986 65 22     
  

NOMBRE: SOCIEDAD INMBR BEL PACIFICO +.S.A " SINPRA " 

DIRECCION : .... GHAUPICAUZ A A ARANA rr ma a rr 

De- conformidad con el Art. lro. Letra, gy) del Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1940, publicado en el “Registro Oficial” 

No 51 del lro. de Noviembre del mismo año, consigno la suma de: 

En concepto del Impuesto arriba indicado sobre 

     

La cantidad de Sh 

Valor del Contrato Mii APORTE A del 

Inmueble ubicado en... CATE TOR cris 

Que otorgará... uIpa-KBEBS - PORZONI ACCOLTI- Y-BRA ==> 
Ante el Notario: BR A 

TOTAL A PAGAR BESCG 60% 

S 27.791,00 | 1-S 
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laa 7 eo as REGAR CONFORME 
A ml 

A tr Td a . o. 

4? mo QA E O 
ES A Cl A. A 

£ D, FINANCIERO Lesonero 000 + A ar ninon     
  

  

Forma. 300 2.-200Lib, de 100x2.409.-F.U.12::40.45 -1935-07-10 
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OO 4 

CUE TÁ. e 41 0. NO 

a Comprobante de Pago 

ASISTENTE PROVINCIAS 

NO 50135 

NOTARIA __ QUINTA: Por $__ 27. 791,20 

Recibí de SOCIEDAD INMOBILIARIA DEL PACIFICO Safia SINPA. 

la cantidad de yr INTE Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA-YLUN--SUERES, 
á 20/100 

Impuesto del Uno por Ciente adicional a las Alcabalas 

  

    

  

    

por concepto de unera snonre de Ñ a 

p pco peri a POBRDORA j 

que otorga CUIDA KREDS-FRRTOML- ACER SRA 

. : e ; o 
: 

Parroquia CHAUPICNUZ Feo. Cantón erro d 

orovincia 

6947,80(1,00 
Provincia E Sobre $ y? 
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L MUNICIPALIDAD DE QUITO — o, MI 
DIRECCION DE PLANIFICACION 

, Fecha: E 
ESPEJO 932 Y GUAYAQUIL - Telf 515-138 Tr 519-000 . CS 8 Aé 

Señor 

JUAN PAEZ 

Presente. 

De mis consideraciones: 

En atención a la solicitud $ 4821, por la que pide informe de Area Metro- 

politana para venta total del inmueble de su propiedad, cuya superficie - 

es de 8.534,50 m2., ubicado entre las coordenadas 794 long. y 597 lat. - 

IGM., en la parroquia de Amaguaña, Distrito Los Chillos, 

Al respecto debo informar que, el inmueble en mención se halla dentro del 

área de los estudios vigentes del Plan de Ordenamiento Urbano "Plan Quito”, 

en zona de reserva urbana, por lo que esta Dirección si le permite la ven 

ta total del inmueble, siempre y cuando el área y demás datos que consten 

en el presente documento, no difieran del de las escrituras correspondien 

tes, caso contrario, el mismo queda insubsistente, por tanto el interesa- 

do realizará el traspaso de dominio en la Notaría pertinente, para lo - 

cual deberá presentar la siguiente documentación: 

- Línea de fábrica actualizada para afectación 

- Escrituras : 

Atentamente, 

/ 

Arg. TÁVO. RUBIO R. 
DIRECTOR,   
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1 DIRECCION DE PLANIFICACION 

Señor “Doctor 

JUAN PAEZ 

Presente 

De mis consideraciones: 

a ve 3932 Y GUAYAQUIL - Telf. 515-138 Tr. 519-000 ' 

O 

Parto r narra 

En atención a la solicitud N2 3912, mediante la cual pide infor- 
me de Area Metropolitana de Quito, para la propiedad de 8.534 m2. 
ubicada en las coordenadas 794 long. y 597 lat. 1GM de la Parro- 
quia Amaguaña, Distrito Los Chillos. 

Al respecto debo manifestar, que la propiedad en mención se halla 
dentro del área de los estudios del Plan Quito, en zona de reser- 

va urbana, debiendo el interesado acercarse a esta Dirección para 
realizar todo trámite relacionado con la propiedad. , 

Atentamente, 

  

JS/REDZ 

ADJ.: 1 foja.
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SERIE “HL” No 325029 DIRECCION DE 
OBRAS MUNICIPALES 

Departamento de Control 

de Desarrollo Urbano 

LINEAS DE FABRICA — | Quito, 2L.. de Ocio de 1986... 

. Señor 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ESPACIO PARA racante . 
LOS TIMBRES Presente, 
  

  

  

   

            
  

               

  

     
     

  

      

    

  

   

Yo, GUIDO, KREBS, PORLOST ACOO0TE coro 
AAA 

Solicito se me confiera el CERTIFICADO DE LINEA DE FABRICA Para Ven- 

der El; Para Edificar [l; Para Afectación kl; Para otros fines (0; Corres 

Po pondiente a mi propiedad ubicada en la calle sin.nombreo.Coordenadas..... 
EN IMUNICIPAL, 

E ¿SRES 3 | 794.100g.y -597.lata A. Nc Entre ...... 
Me 

Fuño At ll ANEJO YANALUAICO, Y CAMINO ME LA LOZA 
400 0 ) — 

€ de 8 Frente TOPAL.DE 108.4 LOTES. mts..80 (aprosimadamented o. 

$ = Superficie del terreno .Bob34o5D.....oooooccocccocono ooo. M2 .8.534.390, 

ha 2 Sector AMAGUAÑA s. DISTINTO, LOS, CULLLOS occ. A .. 
2sucres $ Barrio o parcelación LA, PRADERA. .........o.oooooo.o» Lote N? .5,.6,.7.y.8. 

o” > Manzana N? ,..... ..... o... Ls 

CROQUIS DE UBICACION 

Nota: Para el croquis 
deben hacerse cons- 

tar las calles y man- 
zanas existentes en 

200 mts, alrededor 
de la propiedad. Pne- 
de hacerse a mano 

alzada, no es necesa- 

rio usar escala. 

En caso de que loa 
rr, pene datos proporcionados 

rt SAN a rca no estén de acuerdo a 
A € OS A a nó E la realidad del terre- 

, A Mus” no el interesado ten- 
UTEP)S 7 . QU drá que presentar 

= A A una nueva solicitud. 

/ : EL: ÓN ss $ 

ESPACIOS PARA SELLOS- DE - > o o y 
> O > e : Lilplada mul de tala 
yr ns , 4 
¡ EI il ao ÁL DE YA s r o de, PAR RO Q U y A Ss | 

» PP LOU: E ] 4 EN ESTA PROPIEDAD y EXISTE Í 
úl bo rara . 3 de Ari 5 RED BE CANAL ¿aCION | 

y ¡AGUA po' PAD. i ALCANTARILLADO ¡ 
ñ Mb ds ULA > il o , NS á 

3 qu 1 l Fecha o . Lalo or Véonico j 

2d ha dora : A a» ei ES een ar ; 
dl . La Ed : mE os qu       



  

(ESPACIO PARA 

INFORME NN ........ ... 

DATOS DE LAS VIAS: 

LA OC ANA). 

  

  

    

CGQuito, Array de eo...» pri dra, de MB... 

  

  

  

        
    
    

NOMBRE DE LA CALLE As | REFERENCIA DE LA LINEA o a 

A A A A > Ta A RT AAA RAT, CATA 

CALLE SIN NOMBRE | 12 m. la 6 m. del eje rasante de calle 

| 3 
| | A 

o 3 

o | A A 
== ÓN AE SS UN 

RADIO DE CURVATURA EN LAS ESQUINAS: 

RÉTIROS: 0 

Frontal: 10 Me DIEZ)... Lateral: 3.0. 1RES)....0.....mo. Fondo:3.M-. ,(IRES)..... o... 

ADOSAMIENTOS: 

sI NO SI NO 

0% 2% A las medianeras laterales O) Y A la medianera posterior 1 a 

o, A la medianera ....... . , 

ZONIFICACION: C. O. $. Planta Baja ..... e... .... Otros Pisos 
USO AGRICOLA ! 

CU ..o...ooooomrooooooo.oo.. 

N? de pisOS: ......... rr. 

Altura máxima metros ......o... . 

TIPO: UNIFAMILIAR CON, RETIROS . A e 

DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS: . 

sI NO sI NO 

Agua Potable O [2 Calzada K] o 
Alcantarillado a Q Bordillos O Q 
Luz Eléctrica O Y Aceras o ql 
Teléfonos o O 

INFORMES ADICIONALES: LA PROPIEDAD NO SE HALLA AFECTADA POR NINGUN PROYECIO MINT 
eo... .... ..... 

EAN tr 
7 BLA E / 

% ar ADA A eS 

$0: sí llermo ÁS 5 

7 ng. dé Lineas de Fábrica 

SOTAS: Iba. 

qe ns o s<$< u . o + .+r<4.«<.. 1.0.0... +..29 ts. ss... 2... 

    

        

     

e... “Bao qm...) ....... 

E 

AL, 
Sy da . An E A : 

A AndbaY Carrera Navas 

asp. Jefe: d Dpto, de Control 

   
Roy aa, sarrollo Urbano 

SN Lo ya iS 
pr rra 

| 4) Este documento llene 8 meses de validez y no autoriza ningún trabajo. 

tb Cualquier alteración o enmendadura lo anulerá, 

...ouzo
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1 

2 

3 Testado: " por" .- No corre, - Entrelíneas: la-la- -persjo- 

4 na= LOTE NUMEPO CINCO.- Superficie AA na ciento veinte 

5 y un metros cuadrados-de 0,22%. 4 E7> 
LA 

| po 
7 4 A 

8 Se otorgó at a en fed ello confiero esta 

9 TERCERA COPIA CERTI CADA, en la misma fecha y lugar de 

su celebración.- 
10 > 

m 

12 - 

13 . Ey e ÍA 

7 Y Y 
14 > 

AS 

15 LA 

16 RAZON 30 mnálo e cumlimiente a lo dispuesto en al artículo 
  

cuarto, de lo resolución nírero ocherta y sels.uno.UñÑO. 
  

uno. 2. Cero once occherta y seis, exped da por la Suparine 
  

terdercia de Comnañfas el treinta de junio de mil novecien 
  

NO tos ocherta y seís, tom” nota al marfren de la matpiga de = 
  

  

AOSYecha vesmto y tres de meyo da m3) novecientos ochenta y - 
  

S 0 -- 
Mete, que eortíere La cxey! tur nública de Constitución 
  

23 
do Departa Anórima Dercminada "“cciedad/Armobiliria del - 
  

24 

DS 

ráo1£idQ S.b, SINCA"., de que so 18 gfruoba mediante dicha 
  

25 
resclución,- nito, a tros 507193 mil novecientos ocheg 

  

  

  

te y neis .- 
  26 

27 

ESIGR 
DIA 
      28 TGD 
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Cen esta fecha queda inscrita la presente . 

escritura a fs. Lau n?..- Le EZ del Registro de + 

PROPIEDAD de Quinta Clase TOMO a 

Quito, a 16 _de JULTO_ de 19, $ EL 

EL REGISTRADOR 

S
N
 

4 

  

Con esta fecha queda inscrito el presen e documento y la Resolución nú- 

mero mil ciento.cincuenta y seís de la Sra, Superintendente de Compa - 

ñles, de 30 de Junio de 1986, bajo el número 109€ del Registro Mercan= 

t11, tor” 117, Queda archiveda la Segunda Copia Certificada de la En- 

critura Pública de Constitución de la compañía "SOCIEDAD INMOBILIARIA s 

DEL PACIFICO S.A. SINPA", otorgada el 23 de mayo de 1986, ente »1 Nota. 

río Quínto del Cantón, Dr. Ulpiano úsybor Mors.- Se da así cumplinmisn- 0 

to a» lo dispuesta en el Arts cuarto de la citada Resolución, de confar- 

midad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu - 

blicado en el Registra Uficisi 2798 de 29 de agusto del miemo 2A0.- Se 

anotó en el Repertorio bejo el número 8707.» Juitás a cinco de seaato 

de id soveciontoc schenmta y Mir EL REGISTRADORe= 
e 

 


